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CARRERO

llustrisimos seflores:

Ilmos. Sres. Directores generales del Instituto Naeional de Es
tadística, Sanidad, Política Interior y Asistencia SociaJ. Ad
ministración Local, Seguridad Social, Secretario general téc
nico· de Educación y Ciencia y OrpnizaC1ón Sindical

ORDEN de 28 de enero de 1970 por la que se crea
una Comisión en el Instituto Naci01UlZ de Estadía-
tica para el estudio de la situación de los subnor
males en España.

,()(){J.OOO

::IO.OOO.OOO

IX ,Plan de Inversiones del Fondo Nacional de Prot('ef'iún
al Traba.jo

DE L..A FUENTF

Ilmos, Sres. Subsecretario, Directores generales del Departamf'n~

to y secretario general del Patronato del Fondo Na{'1onaJ
de Protección al Trabajo,

CAPÍTULO L - PROTECCIÓN GENERAL CONTRA EL DES
EMPLEO

Grupo l." Reconversión y crtsis

Concepto ÚDieo.-Ayuda a trabajadores afectado;,.
por procesos de reconversión de Empresas y cri-
sis de trabajo "" """""".,,.... t.255.000QO()

Grupo 2 0 Empleo de minusválidos

Conoopto único.-Ayudas para procurar el empl€ú
de los trabajadores minusválidos ""."""",,. ~o.OOOJ.lOO

CAPÍT1JLO n.-EMIGRACIÓN

Grupo 1.0 Asistencia interior

Concepto l.o_Para subvenciones, bOls~ d€ viaje,
gastos de documentación y transportes que faci·
liten el desplazamiento, asentamiento y repatria
ción de los trabajadores emigrantes que formen
parte de operaciones asistidas o planificadas por
eL Instituto Espafiol de Emigración; y para la
concesión de becas y otras ayudas con destino a
ia preparación ambIental, social. profesional y
técnica de ·108 mismos y demás atencionés qUf:'
se deriven del pr6ceso emigratorio A 500 000

Concepto2.<.>-Subvención para el sostenimiento y
funciona.miento de las «Casas de América. y del
TrabajadOr» de Vigo e rrún. así como la Roo
AsIstencial Interior ",.. ,HlllOO,OOO

Grupo 2.,' Repatriacián de Ma;¡uecos

Concepto único,-Para la concesión de ayudas a
la. repatriadón de espafioles residentes en el Rei-
no de Marruecos ."."" .. ,.. LO.OOO.GOQ

Grupo 3,0 Asistencia exterior

Concepto único.-Subvencion~para too gastos qUE'
origine la protección directa a. los españoles resí~

dentes en el extranjero (Centros de Asistencia
Social. Hogares y Asocíacionef' diversas, atencio
nes oou<:ativas, profesionales. religiosas. cultura·
les y recreativas, hospitalarias y benéficas, y de
orientación y defensa jurldíca y laborall y para
los gastos que ocaaione la operación de coopera
ción roc1al y técnica con Iberoamérica denomi.
nada '«Voluntarios para América» 14{},OOO 000

Grupo 4.0 Compensación de intereses

Concepto único,-Para el pago de intereses al Ins
tituto Español de Emigración por el capital qUf:'
invierte en la adquisición de inmuebles en el ex
terior para el Il)ontaje de centros propios de
asistencia a emigrados .. ".... 472.247

CA?fTULü IIl.-MIGRACIONES INTERIORES

Grupo único. Subvenciones

Concepto l. () - Subvenciones directas. Desplaza
mientos de trabajadores ,migrantes; SUbvencio
nes a inmigrados para gastos de estancia o em~.r

gencia; reagrupación de familias; reinstalación
pOr reagrupación familiar y para facilitar el
asentamiento de la familia .., ....

Concepto 2.O-Subvenclones. indirectas. Subvencio
nes a instituciones o ent1dades de protección
de trabajadores .migrantes o de sus hijos acogi·
dos en ellas. por los gastos de alojamiento, ma-
nutención. preparación ambiental y otras aten·
ciones tute.JarES

Lo que comunico a VV. n. para su conocimiento V efectos
Dios guarde a VV, II. muchos afias,
Madrid, 24 de enerQ de 197(),

ANEXO

TRABAJODEMINISTERIO

ORDEN de 24 de enero de 1970 por la que se dis
pone que por el Patronato del Fondo Nacional de
Protección al Trabajo se ponga en ejecución el
IX Plan de Inversiones para el ejercicio de 1970 Y
las normas generales para su aplicación.

Ilustrísimos seflOres:

Aprobado por el Consejo de Ministros del pasado día 23 el
IX plan de Inversiones y las Normac; Generales para su apli
cación que ha formulado el Patronato del. Fondo Nacional de
Protección al Trabajo.

Est~ Ministerio ha tenido a bien disponer que por el citado
Patronato del Fondo Nacional de Protección al Trabajo se
pongan en ejeeución el Plan de Inversiones y 18& Normas Ge
nerales para su aplicación. que se 'PUblican como anexo a la
preSE'nte- Ordftl.

El problema de los subnormales na rebasado el ámbito fa
miliar. convirtiéndose en ún problema rocial. La preocupación
pública por esta sItuación se manifiesta ya en una diversidad
de acciones tendentes a establecer la protección a los subnor
males con obJeto de atender a su bienestar y rehabilitación,
protegiendo, ayudando y reeducando al disminuido en orden
a su recuperación e integración social. Asi, el ,Fondo Nacional
de AsistenCl& Soclal, el n Plan de Desarrollo Económico y
SociaL la Obra Nacional de Auxilío Social, la Organización
Nacional de Ciegos., la Seguridad Social y las Diputaciones Pro
VIncialeS prestan una serie de ayudas encaminadas a las finali
dades antes alutiidas.

Ahora bien, la insufiCleI1cia de Ílúormaeión estadistica sobre
e. problema impide un conocimiento mas profundo de las nece
sidades. Por ello, y como una de las primeras prioridades. se
necesita concretar la magnitud del problema en términos cuan~

titativQs y cualitativo.s. En' una consideración global, es preciso
disponer, como Wl primer paso. de una estímaeión, obtenida por
métodos científicos, del número de subnormales y sus caracte
rísticas ftmdamentales,como son, entre otras: sexo, edad., 817

tuacíón familiar, grado de subnormal1dad, posibilidad de recu
peración, distribución geognifica, etc.

En su virtud y conforme al acuerdo adoptado por la Comi~

sión Delegada de Asuntos EconómjpoB en su sesiÓll celebrada
el día 16 de enero de 1970, esta Presidencia del GDbierno ha
tenido a bien disponer:

L° En el Instituto Nacional de Estadistica 8€ constituye
una Comisión integrada por representantes de dicho Instituto
y de las Direciliones Generales de Sanidad, Política. Interior y
Asistencia Social, Administración Local y Seguridad. Social, de
la. Secretaria General Técnica del Ministerio de Educación V
Ciencia y Organizacioll 3indical

La Comisión podrá actuar en pleno o en grupos de trabajo.
a los que podrán incorporarse aquellas personas qUe por las
instituciones que representan o por su experiencia personal se
juzgue oportuno B los fines de la Comisión

2," La Comisión elevará al Gobierno una propuesta para el
establecimiento de un sistema coordinado que, utilizando crite
rios unüormes y procedimientos científicos. permita llegar al
conocímiento de la situaci4n de los Subnormales. tanto en su
aspecto cuantitativo como cualitativo

Lo que comunico a VV, I1. para su conocimiento y efectos<
Dios guarde a VV. I1.
Madrid, 28 de enero de 1970,
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Pese_

NORMAS GENERALES PARA LA APLlCACION DEL
IX pt,AN DE 11....·VERSIONES

CAP!TlJLO PR.IMERO

Protección general contra. el desempleo

SEl,.,"ClÓN ¡ '" PARO POR RECONVERSIÓN DI': INDOSTlUAS 'i: CRISIS
DE TRABAJO

Artículo 1." Para ft1eUítar la reestructuración de plantillas
de empresas con proce.'w de reconversiQu o crisis de trabajo, el
Patronato del Fondo Nacional de Protección al Trabajo COn
ea-lJgO-a.l capitulo primero del Plan de,. Inversiones y actuando 1&
DirecciónOeneral de Trabajo como órgano gestor, podrá auxi
liar con carácter graciable a los trabajadores en situación ele
desempleo a quienes se hubiere reconocido el derecho al petcibp
del Subsidio de Desempleo y en quienes conCUl;Xatl c1rclmStanc1sB
especiales que dificulten :m recolocación, con algtma de las
aYUdas siguientes:

a) Complementando la prestación del Subsidio de Desem u

pleo del Régimen aener~.l de la Seguridad Social hasta el im
porte del salario base de cotización.

Cuando se trate de trabajadores despedidos en virtud oe
expediente de reajuste de plantillas y en la resolución dictada
por la Dirección Oene-ral de TrabájQ. o por la Delegación Pro
vincial de Trabajo, siempre de acuerdo con las lnstrucc10nea
de aquéllas, se acuerde la procedencia de estos complementos
durante un plazo máximo de seis meses, el importe de los mis
mos se anticipará por el Instituto Nacional de Piievisi~ a eatos
trabajadores y SI:' abonará simultáneamente con el SubSidio de
Desempleo,

b) ProrrogandO a los trabajadores a quienes se r,efiere este
art1culo, en OUO IleCe$ar1o, la percepción de dicho complemento
y de las pleStaclones establecidas en-la. letra a) del artíoulo~o
de la. Qrdenm!n1Bter1a.l de 5cle mayo de ·1<967. ineluso pagas e'X~

traordinarias, un.. vez agotados los pla:l;os normales.
En el supuesto de qUe la procedencia de estas ayudas St'l

acuerde en resolución de expediente de reajuste de plantillas,
por tiempo máximo de seis meses, se procederá de forma similar
a la prevista en el anterior párrafo segundo del apartado aL

Siempre que se conceda la citada prórroga se entenderá con~

cedida RutomAticamente la prestacitJn est;a,blecida en la le
tra C') del mencionado precepto de 5 de mayo de 1967, para
que los trabajadores desempleados continúen afiliados a la Se
guridad Social Oeneraldmante su permanencia en dicha- situa
ción. sin experimentar descuento alguno en sus Ingresos por
concepto de cuota de trabajador.

c) Concediendo excepcionalmente, y cuando las circunstan~

clas .especiales del traba-jtu:1or lo aconsejen. una subvención o
ayuda, en cantidad que discrecionalmente se determine, y que
no podrá exceder de 50.000 pesetas, a fin· de que pueda. rehacer
su vida laboral como tra'bajador independiente, artesano o mo-.
desto empresario.

La percepción de esta. ayuda será incompatible (:on la p'Te-
vista en los apartados b) y d).

d) Facilitando a los trabajadores a- quienes falten como
máximo cinco años para cumplir la edad :re¡iamentaria de
jubilación y hasta que cumplan dicha edad, subvenciones equ1~

valentes a .1& pensión .. que les hubiere. oorrespQll(Üdo de prod.u.
clrse. la sItuación de duempleo en el momento de eumpllrae
l.q edad expresada

3500.000

25.000.000
85.683.'/53

3.500.000

2.001.156.000

1.285.000.000
34!1.971l.247
35.000.000

1070.000.000

, •••• " ••••• » ..Total

===

CAPíTULO VII."'·-GRI\N lNv ...unEZ DF: CIFGOS

Grupo ÚllÚ'O

Con{',epto único.-AlhJrtu(;Íún del J:<"'ondo para com
pletar las rentas por las incapacidades slúridas
a c.oneeeuencia de Pérdida· df" la. visiófl. (Decre·
t-o 1326/1963, de 5 de htnlo1

RESU.MTI:N

Capitulo 1. DesemPlpü < •• , " .

Capitulo H. Emigración ".
CW!tulo IlI. Migr'cione., interiores .
Capitulo IV. Promoción social < .

CapHulo V< Seguridad en el trabajo ,y pre\.'en~

c1ón de a<'-'t,:1dentes ,_, .
Capitulo VT. Inversiones sin previsión especifica.
Capitulo \lII, Oran lnvalidt:'¿ d~ ciegos "."

MOO.OOO

5.000.000

3.000.000

2.000.000

lO.llOO.000

20.000.000

30.000.000

00.000.000

87.000.000

400.000.000

158.000.000

CAPÍTULO IV, - PROMOCIÓN SQCBI. DI: LOS Tl\ABA~

.IADORES

Grupo 1:' Formación laboral

Concepto l."-Promoción profesional:

tl,) Para becas, bolsM de viaje y otras subYen~

clones para la promoción profesional de los
trabajadores y para. la formación del perso-
nal de ensefia,nza , , .

!Ji Subvenciones a las UniversIdades Laborales
para contribuir a los gastos de formacJón df'
los trabajadores o de SUB hijos en general ,.,

f;J Subvenciones y becas de estudios en las UnI
versida<1es Laborales para loa hijos de los
trabajadores protegidos por los Regímenes
Especiales de la seguridad Socia.! •.•.••..•; ..

.J) Subvenciones o préstamos para el montaje
de Centros Formativos ExJ>erlmental«f' de
PromociÓIl SOc!a.l _, , _ " .

ConcePto 2."---Fo-rmaci6n empresarial y social:

Para becas, bolsas de viaje y otras subvenciones
con destino a la tormacl611 emprtU.:iaJ. y lOC1aJ.
de 1.08 tr80~adore.s, ,." .

GrU'po 2,<> A_cceso a. la propiedad

Conéepto l.-Asistencia. técnica:

,subvenciones para. uistenc1a técn1c& a, 1M Em~

presas asociativas y "_&ti... _tulllU
por trab'ajadaNl' y & los trabajadore. aui6Domoe
asistidos por el FoOOo .- ,

Concepto 2.<>-A.s1atenc1& & trabajadores autól:lomo6:
Para facilitar w. Pré'tamOl que 1011 trabal'"
por cuenta alena obten pan._~ '"
autónomos "" .

Concepto 35t ..--,Empl'e'Sas asocla.t.1vas l.abora.les:.

a) Para la dotaclón de becu, bolaas de vtaJe
y .otras ayudas que permiton la f ..:m...Um
coaperativa, soclal y té<lnlCa de los tl'abala
dores de las Empresas Asociativas- Laboral...

IJ) Para préstamos a trabajadores que deseen
constituirse en Empresas de Rég1m.en Aso-
ciativo lAboral " ..

Grupo 3;0 Cooperativism.o

Concepto 'Lo-Difusión del coopeIlatlvlsmO:

,,1 Para la dotaclÓll de _. bol&U de vIaJe
y ot_ ..-u<Jao que permitan la fOl1llldÓll
eooperativa y WCnlca <le los tral>&J1ldotu a
travé<¡ de la 01>l'a SlndlC$l <le CooperWÓZl.

b) Para la dotaclÓll <le -.. 1>0_ 4<l Vla.le
y otras ayu<Jao que permitan Ito~
<'OOpexallva y técnlea <le 1<>* lrUal8olll>rto a
través de lnlltl.tuclones d~<lIlf<>o del 1IoIl-
nisterlo de 'I"rabajo , '..........•" "

Concepto 2."-Préstamos a. cooperadores:

Para el otorgamiento de pM$tam08 a 108 traba~

Jallores ,Il'Ta facll1tar BU. acIsorIPolÓll a !al w
opel'Btivas de prod1lCClón Induslriool. __
agr1cola o ax:btsan.a, ereactal o POr Cl'ftr, in.
grada.'> exclusivamente por aquéllos ,~ < .. 1••• "

CAPtTtrLo V. - SEGmt.mAD EN EL 1'KASAJO T ,..
VENCIÓN PE ACCIDENTES

Grupo único

()oncep-to único.--.P&ra beoas. bolsas <le viaje y
otras ayudas p_ 0lIrI06 d. Sontld&d tIIl 411 tra
bajo y prev_ <le a_tea pera monI_
y tra-bajadoree , __ ,

CAi"ítuLOVI. - INVltRSIONES' 1!IN P~ ~
<'ÍFroA

Grupo único

Concoplo únlco.-<Pa.... Iaa ayuQa8 q.,. acuerde el
Mlnlstrc>Pt<!6ld.."t>. d<liltro del coooeplo tII'tote<:
¡;iQn al trabaJó»-
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El ft,bono de estas 8:YUQI:8. ~ Etf.1ll;1¡~~á por las M¡ltual1dades
Laborales, a cuyo fin. él I'bhdfi ~'ftál de Ptátecc1tn al Tra
bajo, con la aportación, siempre que sea posible. de las empre
Ras afectadas. entre¡ará a la caja de Compensación y Rease
guro de las Mutualiqades incluidas en l'iicho régimen. o directa
mente a las restantes, el importe de las cantidades que hasta
cumplir la edad reglamentaria de jubUac16n corresponda al tra
baJador, como aslmiJ!1mo el de las cotizaciones que correspon
dan al perlodo señalado, y el importe de la asistencia sanitaria
durante el referido perIodo.

Si hubiera variación en las baees de cotización, las diferen
cias resUltantes relativas al periodo de la aYUda quedarin a ear~

go de las Mutualidade:; correspondientes, a fin de que al cum~

plir el trabajador beneficiarlo la edad de Jubilación reglamen
ta.ria comience a percibir su pensión actualizada, sin efectos re
troactivos. con cargo ya a la Mutualidad corre$pondiente.

Para la anticipaci6n del Subsidio de Vejez a los trabajadores
e. quienes no sea de apllcaclón el Régimen General de ·la Se
gul'igad Social, o un réglmep especial coordinado con aquél, se
entregarán a. las MutuaiLi~s respectivas las cantidades a an~

tidpar por el importe de dicho SUlJaldio hastía que cumplan
la edad de sesenta y cinco años.

La percepción de estas ayudas será lnc-Ompatible con las
previstas en los apartados a). b) y e).

e) Concediendo excepcionalmente préstamos a las empresas
que. por su situación económica. no puedan haeer frente a las
indemnizaciones por d.espifJo y cuya. actuae1<m respecto de los
trabajadores afectados por despido o llUij)ena1on. sea social
mente estlmable. Estos préstamos se concederán con el flxc1usivo
fin de abonar a los trabajadores afectados las indemnizaciones
que a cada uno pudieran corresponderle por despido. fijadas por
la autoridad laboral o por la Maglatratura <le Ttabajo. El Pa·
tronato podri. abonar directamente a los trabajadores d••pecU-
dos ·1... lndernnl.zaclones que les co pon<l&n. sln perjuicio de
su reintegro a """ta d. la .mpr Loa préstamos previstos en
este apartado se concederán siempre que la empPe$& vaya a
continuar en· su actiVidad. en la cuantla que determine el Pa·
tronato. para su reintegro en plazo no superior a diez aftas. y
con un "interés. del 4 por 100 anual.

Estos préstamos deberán ga:rantizari& mtKUante aval. ba"aca
r10, gammtla hipoteearta. póliza de seguro de amort1zacl6n o
cualquterotra forma de garantfa admitTd.& en derecho.

La demora por parte de las empresas en el pago de eU&1~

quier plazo de amortización de los p:téstatnos 1le'f&1l6, aparejado
el ve~ento de la total ob!lpclón. eoplllll!!ld_ de InmedlAto
cert1fleac16n de descubierto pMA su exacción por vía· de
apremio.

f) otras ayudas B1m:Uares a las enumeradas anteriormente
que. responaiendo a planes aprobados por el MinIsterio de Tra~

bajo, se determinen en favor de traOajadorea en aJtuacfón de
d_mpleo.

Art. 2.° Las ayudas previstas en los párrafos segundOS de los
apartados a) y b) del articulo ant<trlQ!' la a_ automátl·
camente a 1& vIsta de 1& Resolucl(p't da la Delepclón Provin..
clal de Trabajo o Dl$clOn Gen.....l d. Tra_Jo. y la J1IItlfIca.
rán por el Instituto Nacional· de Prevts10h prenntand.o cert1fi~

cación expedida por el mismo, comprellsiva de las cantidadea
abonadas. con Indicación de perIodos. n4m8l'Ol de los expedien
tes de regulaci6n del empleo y provlncl&s. U1116ndose al __
diente cert1fteaeión de la Dirección General de Tt6b6jo, acre
ditativa de que las cantidades abonadas cOfllHPOll4en a ayu.
das & tra))a¡j&dores incluidos en los u;pedien'tet de re¡ulao16n
del empleo de l"eferencta; ~éudose igUal ltatema en 101 casoa
en que por mrones de urgencia el Presidente _ aatlclpco
dal Instttuto Nacional d. Previa16n de prórropa o oomplémen
tos del Subsidio de Desempleo incluIdos en los párrafos prime
ros de los apartados a) y b) del articulo &l1tvIor.

Respecto. a las restantes· ayudas praviataa en tI artioUlo an
terior. I&s eolloltud.. serán dlI1¡¡ldas al P~en~d~ Patronato.
se cura.arán en los moQ.slos oficiales. en quintuJilUc:ado eJem
PIM', a través de la Delegación Provincial de Trabajo COI'fe800
pondiente. que las elevará. con su infonne, a 1& DirecQión Qe...
neraJde Trabajo wmo Organo gestor, ¡mta. .su tramltae16n, ae-
tuando de acuerdo con la¡; directrices e instrucciones emanadas
del Patronato.

Las ayudas podrán ser solicitadas por 10$ trabajadores, por
los Jurados de Empresa. por los Enlaces Slnd1~ales o por las
emprel!&s. con conocImiento de lOs trabaJadores afectados. acom
pafiadas. también en quintupUeado ejemplar. de la steuJ.ertte do
(turnentact6n.

1:e' En los casos ca los a¡:¡artados a) y b) (no lnclu,ídos en
.... rospootivos ¡>árraf~ sesundos) del lll'tIcWo P<!rnero. dlJJ¡¡en
cia. de la Olldlha de Colocación. t>elepclón PfoVlnc1aI 4'1":rn...

t~~uto Na~~ de Pr~Yíii~n e ~üorme-~ropue~ta de la Delega
cIón de TlfiBi)o,que figUran en el c1tatio motlelo

2,° En el caso del apartado e):
1. Expo:nción de la ayuda f'olicitad;j, illVi~r3¡,;n tJllf~ p:roetende

y posibilidades de realización
2. Informe emitido por b autoridad laboral l"eJ;'llecto a la

competencia profesional drl solicitante para constitl-lirse en
trabajador autónomo f'n la actividad que íntenta emprender.

3.° CU4IldO lie trate de la~ ayudas del apartado ti), diligen~

das de la Oficina de Colocación. Delegaci6n Provincial del Ins
tituto Nacional de Previsión. Delegación de Mutualidades e ln~

forme-propuesta de la- Delegación df' Trabajo que también
fjgura en el modelo onclaL

4,° Para las ayuda:i dd apart,udu t.'}.

L Solicitud de la empresa, eÜll expresión del importe áel
préstamo qUf'· t,f" pretendl::' v l-lrüpuesta de amortización del
mismo.

2. certificado de la i1utQridadldOOl'al (j de la Magistratura
de Trabajo con la relación. en cifras, de las indemnizaciones
fijadas a cada trabajaoor despedido.

S, Declaración de las ga-rentias que la empresa oüece
para responder de la devolución del Pl'ésta.lUl,J.

Art. 3,0 Los pla.zos para sol1<'::iw,t h~; avudas p¡,¡,<vistas ell

este capitulo serán los siguientes:
l. Para laf, ayudas del apartado tü. 11f;'utro de 103 trelnt~

dlas siguientes II 1:\ fecha de conoesJón del Subsidio de De~'·

empleo.
2. Para las nvudas d~i lll,partado 1I1, dUl'ante lo~ treinta

días anteriores al, úe t¡ermin!l{~ión dflia.<> preEtae10nes del Subsi
dio de Desempleo,

3. Para las ayudas de IO~l apartadus tI y ü), H\.Íentras !:le
perciba el.Subsidio de Desempleo; y

,. Para las ayudas de1 a.partaüo eJ, dentro de lus tr"€Jnta
d1as siguientes a la fecha· en que la autoridad laboral o la Mf:lt>
gistratura de TrabaJo haya fijado las lndemniq.aciones de des~

pido para ca.da trabaja<lor.
Se sefutla un plazo de sesenta dias para colJrar las pt?rcep~

ciones prev:lstas en los apartados tl,) y b) del articulo primero
en las Delegadone-s Proi;>tm~lR-le!! d2'1 Jn~t.itl1tl) Nae10nal de
Prevlsi6n

SECCIÓN 2.·~ AYUDAS PAB.A J,;ae.u.tTAR LA OOLOCAC1óN m: MINUSlJÁ·
LfOOS EN SI'I'UAClÓN PI: DESEl\!lPr,gO

Art. 4Y Con targo. al concepto único d81 grupo segundo del
capítulo primero de) Plan de Inversiones y actuando como
Organo .gestor la Dirección General de Trabajo. podrán canee-
derse ayuda..-; parn. fac1l1t.ar el empleo de minusválidos.

Estas ayudas podrán consistir en subvenciones o préstamos
para la. creacIón y desarrollo de centros de trabajo especial1za
dos, p'l1bUcos o privados; aportaciones que podrán ser a fondo
pérdi'do.para fac1lttar el trabajo autónomo de los minusv'll~

dOS o BU colocación. mediante ayudas de estimulo que contrlbu~
yan a ia creación de puestos de trabajo ú otras ayudas aná-·
logas fomentadoras del empleo de minUsválidos.

La documentación a presentar. así como los modelos :'1 pI'fr'
cesoa adm1n1&tratiYOl necesarios para la tramIt&eión de loa
expedientes. .. regularán por la Dlrecci6n General de Trabajo.
oom.o Orpno PItar de estas ayudaa económicas

GAPlTUI..Viil

~mi¡racioh

SEcCIÓN t,"A.YUDAS FN GENERAL

Art. ó," A 108 efectos de apUcw;:ión de las presentes normas,
se entenderá por emigrante () rE'patriado toda persona de na··
cidnalidad espaf).ola que r€ÚIla las condiciones previstas en las
disposiCiones reguladoras de la materia, y por emigrantes o re=
patr1.ados as1st1dQ6, quit".nw. individualmente o formando parte
de un grupo, se eoouent.re1'l en 1a."t cl:nnmstanclas que se prevé:tt
por el Ministerio de Trabajo al acordar la asLsoonc-la técnica
o eoon:ómlea.

Arl. 6.° Las ayudas que podrán otorgJ:tJ.".;e a loa eInigrantel
y eventualmente a. los repa.tIiad08 flerá.n las sigUientes:

A) En Espafta:
1. Bolsas de viaje. desti!l8AÍa8 ti cubrir lOS gs.sto1J ti.ntel'lorea

o simultáneos al viaje. con independencia de JOS gastos de~
pOrte.

2. Ayu4as para ense:t'€3 doméstico;; o i.n.strumentos de tf,w.
baJo q~ permitan el asentamiento y el ejercido· de ltt prote-
sIOn en el IUiar de destino.

3, Gestos de documentación net:.<€sa;r¡.it
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4. Gastos de desplazamiento o de viaje.
S. Subvenciones pliJ'a gastos de desplazamiento ti otros de

nvados del pr<WflSH t"migratorio
6. Gastos de preparación RXl1biental, social y técnica de 1m:.

emigrantes que faciliL€n su :H!Rpt.a.ciól1,
7. Becas y atenciones proff'sjnnale~ y edueati vao:. df' los emi

grantes y sus familias.

B) En el extranjero:
1. Bolsas de via.le y gasl;os de desplazamienLo para repa

triación.
2. Becas y atenciones profesionalet'> y educativas de Jos emi

grantes y sus familias. y de los «Voluntarios para América».
3. Asistencia ROCíal y benéfica. estancias hospitalarias y

asistencias médico-quirúrgieas de tos emigrados y SllS familía:-;
cuando no existan acuerdos de Seguridad Socia] o no "f'an de
aplicación. ..
, 4. Gastos de acogida y Uegad<l ~J l);.lJ s de destino.

5. Gastos de orientación y defensa jurídica y laboral de
los emigt'antes ante ernpresa.s y organismos extranjeros.

6. Subvenciones a Centros de Asistencia Social, Hogares.
Hospitales y Asociaciones españolas diversas que realicen lw
fundones previstas en el concept() único. grupO 3.°, capitulo II
cel Plan de Inversiones. '

el Otras ayudas que acuerd-e el Patronato de Protección
aJ Trabajo.

Art. 7.° Para la concesión de las referidas ayudas. de acuer
do con las presentes normas, tendrán preferencia los trabaja
dores en situación de desempleo y, en entre éstos. los que tengan
mayores cargas familiares.

Art. 8.° Se encomienda al Instituto Espafiol de IDmigración.
que actuará como Organo gestor, la ejecución de los planes
e instrucciones que previamente haya sometido a, la aprobacló1l
de la F¡oesldencia del Patronato y la concesión de las ayugas.
con sujeción a las normas y directrices acordadas por el Patro
nato.

Art. 9.° Los emigran~ o repatriados que deseen recibir
cualquiera de estas ayudas presentaran instancia dirigida al
Presidente del Patronato, acompañada de los documentos justl·
flca.tlvos de las situaciones que aleguen en el Instituto EspafiOl
de Emigración o sus Delegaciones Provinciales para las ayudas
que hayan de otorgarse en España.

Las $YUdas que hayan de recibirse 'en el extranjero seran
BOlicit'adaa mediante esctito presentado ante el COnsulado o
Agregaduria LaboraJ competente, por razón del lugar. y serán
resueltas, en BU caso, por las .Agregadurías Laborales en' los
paises extranjeros o por las secciones Consulares de las Em·
bajadas, con el conocimiento y conformidad 'en todo supuesto
de los Embajadores respectivos. Cuando no .sea competencia re
solutoria de esto~ Otganos. dará.n curso de las peticiones al
Instituto Espaftol de Emigración para su resolución definitiva.

. En el cump-limientode esta misión los: Organos citados se aten
drán estrictamente a las instrucciones generales y asignaciones
glObales aprobadas por el Patronato.

Art. 10., Estas ayudas podrán adoptar la forma de subven
ciones globales a los Centros de Asistenei& 8oc1a1; Hogares. Aso
c1&ciones o Entidades que. éll general. presten a los trabajado
res emigrados y sus familiaB las ayudas y asistencias a que se
retlere el &rticulo 6.°

Bl pago de las subvenciones a que se refiere el eÓncepto 2.° del
grupo 1.0 del capitulo II del Plan de Inversiones Be librará
trimestralmente al Instituto Espafio1 <le Emigración. contra cer
tlftcac16n expedida Por el mismo, comprensiva de las cantidades
que durante cada uno de los mencionados periodos hubiese
Jatlsreeh" por talea conéeptos.

SECClÓN 2.& ·PREPARACIóN AMBIENTAL, SOCIAL y TÉCNICA
DE BMIGRAN'I'Q

Art. 11. Para la. preparación ambiental. social y técnica
de lOe 1ira.bajadmes incluidos en mov1m1entos migratorios. se
establecen 1015 siguientes tipos de a.yudas: 

a) Becas para que los trabajadores puedan recibir una pre
paración adecuada.

b) Bolsas de viaje para asistene1a a los cursos y enseñanzas
anteriores.

c) Ayudu consistentes en el ímporte de material didáctico
de preparación.

Art. 11 Por el Instituto Espafiol de Emigración, previa.
aprooaclón del Patronato, se regula<án laB condiciones que ha
yan de reunir los centros, Institue10nes o personas que impartan
la prepa.ra,clón ambiental destmada a los t:rabajadores' migran
tes en el exterior.

CAPITULO II1

Migradone~ lnh'.ríorefl

h¡':CCWN' L" SUBVENClONES DIRECTAS A LO~ l'RABAJADORES

MIGR:\NTFS y SUS FAMILIAS

An. !J. El FOlldo de Proteccit:)l1 al TrabajO tutela los m(}
vimielltos. migratorios de la mano de obra, otorgando con ca..
ráder graciable las subvenciones siguientes:

al Para desplazamientos de trabajadores migranteb.
iJ) Para gastos de estancia o emergencia de los inmigrados

<iuraJlle un perIodo limitado.
Cf Para gastos de reagrupaci6n dt' familla desde el punto

d, partida al de destino.
d) Para gastos de remstalacion por reagrupación familiar
el Subvencionesextraordinaria..<; a los trabajadores migran

Les para facilitar el asentamiento de la familia.
A lo.." efect06 de estas ayudas, se entenderá por trabajador

migrante del interior al que encontrándose en situación de
desempleo e inscriw en el correspondiente registro de la Oficina
Je Coloc~;Ón. se traslado de residencia con el fin de ocupar
un puesto de trabajo.

Serán oeI1eficiarios de las ayudas establecidas en los apar
t:.ados a \ y b f 100 trabajadores migrantes de las profesiones
procedencias y destinO$ que autorice o apruebe la Dirección
General de 'ITa-bajo.

Para que dichos trabajadores puedan acceder a las ayud~

qu~ se indican en los apartados c), dI y e) deberán acreditar
hallarse inscritos en el Padrón de Habitantes del nuevo domi
cilio con una antelación no superior a doce meses. respecto de
la fecha en que tuvo lugar su desplazamiento.

También podrán gozar de las ayudas a que se hace refe
rencía en el párrafo anterior Jos trabajadores inmigrad-05 por
su cuenta,' siempre que obtengan previamente de la Dirección
General de Trabajo su calificación de migrantes del interior y
acrpditen hallarse empadronados en el nuevo lugar de residen·
cía con una antelación no superíor a doce meses de la fecha. de
su desplazamiento

será Qrgano gestor de estas ayudas la Delegación General
de 'ITabajo, quien podrá delegar en el Servicio Sindical de En
cuadramiento y Oolocacfón.

Art. 14. Las subvenciones para desplazamientos serán las
sigtúentes:

al Desplazamientos:
1. El coste del traslado desde el domicilio del trabajador al

centro de trabajo o localidad donde vaya a residir ¡por eXÍstir
buenas perspecr.iva.:,; de empleo

2. Una dietla por cada día o fraccIón de día invertidos en el
desplazamiento.

b) Reconocimiento médico:
El coste del realizado, en su caso en los centros sanitarlOf\

de la Seguridad Social.

Art. lS. Las subvenciones para gastos de alojamiento, ma
nutención y otras necesidades de emergencia durante un pe
riodo limitado que otorgue el Patronato, a propuesta. del Organo
gestor, serán tramitadas por la Delegación de Trabajo corres
pondiente.

Los gasto::! que por causas de emergencia se presenten a las
familias de Jos trabajadores migrantes que inicien su despla·
zamiento para reagruparse con ellos podrán .ser sufragados con
cargo a esta ayuda

Art. 16. Las subvenciones para re~grupaciónde familias des-
de el punto de partida al de destino serán las siguientes:

a) Desplazamiento:
El coste del traslado de la familia desde el antiguo al nuevo

domic1l10.
b) Bolsas de viaje:
Se concederá a cada miembro de la tamilia una dieta por

cada d.1a o tracción de dla invertidos en el desplazamiento.
Los familiares podrán percibir el importe de las ayudas pre

vistas cuando así lo soliciten a través de la Delegación de Tr~

bajo de la provincia donde resida el trabajador inmigrado.
Art. 17. Las subvenciones para reinstalac1ón por reagrupa·

ción famUiar consistirán:
a) En el pago de los gastosJ1el transporte de enseres y mo

biliario desde el antiguo al nuevo domicilio.
b) En una subvención para 108 gastos de primera instala

cIón de la familia en el nuevo domicilio, que no podrá exceder
de 3.000 pesetas.

Serán beneficiarios de las ayudas previstas los tra-bajadores
migrantes del interior. quienes deberán solicitarlas a través de
la Delegación de Trabajo de 'la proVincia donde establezcan su
nuevo domicilio, acompafiando a. la petición las facturas o pre-
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supuestos que correspondan y certífícado de haber causado alta
en el Padrón Municipal de Habitantes Juntamente con su fa
milia.

Art. 18- LaS subvencíones extraordinarias a trabajadores
migrantes del interior para facilitar el asentamiento de la fa
milia se concederán por el Patronato de Protección al Trabajo
pM'a adquisición de vivienda, mobiliario, vehículo en propIedad.
como ú.til de trabajo o acondicionamiento del nuevo hogar.

La cuantía de estas subvenciones no podrá exceder de 30_000
pesetas y poorán solicitarlas los trabajadores migrantes del inv

terior a través de la Delegación de Trabajo de la provincia
~ donde inmIgraron, acreditando suficientemente su necesidad.

SECCIÓN 2.'" AYUDAS INDIRECTAS A TRABAJADORES MIGRANTES DEL
INTERIOR (SUBVENCIONES A INSTITUCIONES DE '1'RAM.J"DORES MI,

GRANTES)

Art. 19. Las Institucionee o Entidades de protección de tra
bajadores migrantes del interior o de sus hijos menores de
dieciséis años o incapacitados acogidos en ellas, que previa
mente hayan sido inscritas en el correspondiente Registro de
Ji! Dirección General de Trabajo. podrán solicitar estas subven
ciones. cuya fina lidad concreta será la de contribuir al soste·
nimiento de los ga.stos ocasionados por los conceptos de aloja·
miento. manutención. preparaCión ambiental y otras atenciones
tutelares de los mismo"

CAPITULO IV

Promnclón !'.ocial dr los trabajadore~

SECCIÓN VI FORMACIÓN LABORAL

SubSección La Promoción profesional

A) Promoción profesional en generaL

Art. 20. Las ayudas necesarias para atender a la promoción
profesional de los trabajadores, con especial atención a las si·
tuaciohes de desempleo o subempleo y a la preparación profe
sional de los incluidos en movimientos migratorios o que poten
dalmFI' l' puedan resultar afectados por ellos. serán:

a) r;pC8S destinada¡., 3 costear la asistencia a cursos de pro
moción (, ofesional en los que se proceda a cualificar al peonaje
o a transformar si ello fuera necesario, de un oficio a otro con
mejores· perspectivas. o que las necesidades de la economHt na
cional impongan.

b) Becas destinada!" a costear la asistencia a cursos de per
feccionamiento que permitan a los trabajadores completar sus
conocimientos y promo· ionarse a través de una mayor produc
tividad en su esfuerzo. o de un nuevo puesto de trabajo.

el Subvenciones o ayudas para desplazamiento para la as1&
tencía a los mencionados cúrsos

d) Subvenciones a las Universidades Laborales para contri
buir a los gastos de formación de los trabajadores o d.e sus·
hijos

Art. 21. Los módulos económicos de las becas estarán inte
grados por el coste total de los cursos organizados dividido por
el número de los becarios asistentes a los mismos, sin que, como
máximo, puedan exceder de 30000 pesetas por beca,

Art. 22. Los centros españoles de formación profesional de
carár;ter estatal, sindical. religioso o privado, que aspiren a dar
esta clase de ensefíanza. deberan solicItar de la Dirección Ge
neral de Promoción Social la calificación e im¡cripción en el
censo .de > Centros o Instituciones autorizados para organizar
cursos en régimen becario, previa la instrucción de expediente
en que se garantice la eficacia y se acepten el asesoramiento
y la consiguiente intervención al efecto de verificar la exacta
realize.ción de los cursos. en los términos que disponga el órgano
gestor.

B) Formación de Monitores
Art. 23. Para la formación de Monitores y, en general. del

personal directivo y técnico relacionado con la Promoción p~
fesional de Trabajadores, se establecen los siguientes tipos de
6yudas:

a) Becas destinadas a costear la asistencia a cursos de for
mación y perteccionamientoen Espafia y excepCionalmente en
el extranjero, especialmente cualificados para la promoción pro-
fesional, .

b) Subvenciones para bolsas de viaje. para coste~ la asis
tencia a los mencionados cursas-

e) Subvenciones o ayudas equivalentes al importe de libros
o instrumental necesario para su perfeccionamiento, en orden
a la enseñanza que impfl'rten.

Art. 24. El régimen de becas y cursos se ajustará a lo esta
blecido en los articulas 21 y 22 de las presentes normas.

Art. 25. Los centro~ interesados solicitarán de la l)irección
General de PromOCIón Social su calificación e inSl:ripción en
el grupo correspondlente del censo de Centros de Promoción
Profesional de Trabajadores

Art. 26. La Dirección General de Promoción Social podrá
condicionar la inscripción de Centros en el censo a pruebas pe
dagógicaso de otro tipo que estime oportuno someter al pro
fesorado propuesto.

C) Centros Experimentales

Art. 27. Son Centros Experimentaies los que por su especial
finalidad. destinatario. lugar. tipo o forma de enseñanza o sis
tema -de prestación se creen, dependientes o no del organo ges
tor para las enseñanza::; comp; endidas dentro de esta Sección.

Art. 28. Quedara asegurada la aplicación de los fondos des
tinados a subvencione¡: o préstamos, al aprovechamiento total
de los trabajadores beneficiarios de la formación, estableciendo
las correspondientes obligacion~ de prestación de los servicios
que directamente deban percibir aquéllos y con los que podrán
ser compensados_ sin perjuicio de establecer, asimismo, cuantas
garantías sean admisibles en .derecho para asegurar la finalidad
de su destino y, en su caso, los reintegros que deban efectuarse.

Art. 29. Las ayudas consistirán en subvenciones o présta~

mos con destino a las adquisiciones de los medios materiales
necesarios para la finalidad de la enseñanza experimental o de
la fonnación profesional general que precisen recibir los traba~

jactares beneficiarios del Fondo

Subsección 2.6- Formación empresarial y social

A) Formaclón empresarial

Art.30. Las ayudas con destino a la formación empresaria.l
de los trabajadores consistirán en:

a) Becas para que lOS trabajadores puedan reij.1izar estudios
de formación empresarial en los centros dedicados a esta fina
lidad

b) Subvenciones o ayudas a los trabajadOres para que pue
dan satisfacer el importe de los servicios de orientaCión y ense·
ñanza eSpecificas que requiera su situación 'Concreta en orden
q su futUro acceso al empresariado.

Los cursos a que se refiere el apartado a) serán de iniciación.
y perfeccionamiento, regulándose por el Organo gestor las con·
diciones y duración, sin que ésta pueda ser superior a un año.
Asim18mo inscribirá en el registro correspondIente a aquellos
Centros e Instituciones que reunan las condiciones fijadas a]

efecto. En cualquier caso, para la concesión de las becas, sub~

venclones o ayudas a ·108 trabajadores, se t.endrán en cuenta la
viabilidad y el interés social del proyecto de estudios, 851 como
la falta o insuficiencia de recursos económicos del solicilantp en
relación con dicho proyecto.

B) Formación Social.

Art. 31. Las ayudas con destino a Formación Social de los
trabajadores consistirán en becas par~ cursar estudios en las
Escuelas de Graduados Sociales, Escuelas de Capacitación So
cial Y. Centros que, inscritos en el Registro de la Dirección
General de Promoción Social, tengan autorizado el desplaza
miento. al lugar donde radiquen, de los Tribunales pa.ra exáme
nes oficiales.

Art. 32. La Dirección General de Promoción Social, como
Organo gestor de estasayuda.s, realiza4"á la selección de becarios
para cada cuJ:so Y Escuela, y propondrá al Patronato la con
cesión en 1& forma y con los requisitos. establecidos para lo~:

cursos de Promoción 'Profesional de Trabajadores:'

SEooIÓN 2.& ACCESO A LA PROPIEDAD

Subseceión l." Asistencia técnica

Art. 33. Para completar la protección al trabajo que dispen.
sa el Patronato a través de las ayudas que se regulan en este
capitulo se establecen Bubvenei.ones a los trs,bajadores con des
tino a la a.s1stencia técnica de las empresas asociativa~ o coope
rativasoonstituídas el para. su constitución por éstos, 5' a lOB tra
bajadores constituídos en autónomos con ia asistencia de este
Fondo Nacional, con el fin de impulsar adecuadamente la acción
empresarial para que puedan superar crisis circtmstanciales de
su actividad y para consolidación y mejora de la empresa.

Art. 34. Podrán concederse Bubvenciones parJt las siguientes
clases de asistencia técnica:

a) .Asesoramiento de organización empresarial y racionaliza
ción del. trabajo.

b) Asesoramiento para dirección técnica de la produccíón.
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e,J Asesoramienl-ú conmble, econúrnico~f1nu'nciero. comercial
y juridlco.

La cuantía múxíma de {~stas subvenciones para satis.tacel' el
.importe de los se,rvicios profesionales y técnicos será de hasta
15.000 pesetas por beneficiario y podrán solicitarlo los traba
jadores autónomos beneficiarios del Fondo y loe de llna o va-
rias empresas asociativas o cooperativas que desarrollen la mig,.
ma actividad: y que se agrupen a e$WR efectos;

Art. 35. El Organo gestor establecera un registro o censo de
personas y entidades expertas en organización, que serán las
autorizadas. salvo casos excepcionales y motivados que exigirán
autorizseión al efecto de dicho Organo gestor. para, prestar &!lis
tenei&. técnica a los beneficiarios del Fondo y determinará. pre
vio dictamen del Gabinete Técnico del patronato, las condicio
nes que hayan de reunir.

Art. 36. Las solicitudes de asistencia técnica. dirigidas al
Presidente del Patronato, se presentarán. en qlÚntuplicado ejem·
pIar, en la Delegación Provincial de Trabajo. la que,· oon su
informe, las remitirá a la Dirección General de Promoción So
cial, como Otgano gestor. acompañadas de la siguiente docu
mentación:

1. Memoria explicativa de las circunstancias de carácter
e<lonómico, financiero, estructural o coyuntural que motivan la
necesidad de la ayuda, especificando las características de la
crisis y si se estima ésta como circunstancial o atribuible a la
naturaleza y estructura de la entidad o de sus actividades.

2. Composición de la .plantilla especificando caJificae16n
prafesional~edad y sexo de cuantos la integran: indicando si
han asistido a cursos de formación empresarial, profesional o
cooperativa y. finalmente, si son beneficiários de préstamos del
Fondo· Nacional de Protección al Trabajo.

3. Estudio económico de la empresa y análisis financiero
contable de la misma, acompañando balance del último ejercicio.
cuenta de pérdidas y ganancias e inventario o estado contable
a la fecha de la solicitud.

4. Empresa o técnicos que prestaran la asistencia técnica,
de aeuerdo oon lo establecido en el articulo 35. .

á. Análisis detallado de la asistencia para. la que se solicita
]a ayuda, que deberá comprender: Diagnóstico, modo de reali
Y.ación (duración, técnicos que la realizarán y su. calificación)
y presupuesto detallado de cada una de las partes de que
conste.

6. Cuantos datos complementarios se crean necesarios para
una mejor información o le sean expresamente solicitados.

Una vez realizada la asistencia deberá remitirse al Organo
gestor para su valoración y examen por el Gabinete Técnico
del Patronato una Memoria final, a la que se unirá copia de
los lnfonnes o estudios llevados a cabo y en la que se valoren
las perspectivas que la asistencia originará. previsiblemente, para
el futuro de la Entidad.

SUbsección 2.« Ayuda a los trabajadores por cuenta ajena para
constituírse .en autónom.os

Art. 37. Las ayudas a trabajadorp-s por cuenta ajena que
aspiren a constituirse en autónomos consistirán:

1. Subvención o ayuda para el abono de la cantidad eqUi
valente al importe total de los intereses o al de la diferencia
entre el 3 por 100 anual que. como máximo. grava las presta
ciones del Fondo Nacional de Protección al Trabajo y el que
establezcan las cajas de Ahorros concesionarias del préstamo.

2. En prestar aval respecto al buen fin de la operación cre
diticia y siempre sin perjuicio del beneficio de excusión.

Ambos tipos de ayuda podrán prestRr8e conjuntamente o
&epara.da1nente y de ellas se tomará nota en el «Registro' de
Avales e Intereses de PréStam06» de la Secretaría' del Patro
nato.

A los trabajadores, socios o aspirantes a formar parte de las
Empresas de régimen asociativo o cooperativas a que se refieren.
respectivamente, los artículos 42 y 58 de laa presentes Nonnas.
podrán serIes de aplicación las ayudas que regula esta Sub
sección.

Art. 38. Los trabajadores que aspiren a obtener las ayudas
mencionadas en el articulo anterior podrán presentar su soli
citud en la Dirección General de Promoción Social, di~amen
te o a través de cualquier Delegación Provincial de Trabajo; o
en la Confederación de Cajas de Ahorro, directamente o a tra.
vés de cualquier Caja de Ahorro Benéfica. Las solicitudes cur
sadas a través de las Cajas de Ahorro serán remitidas por éstas,
en su caso, a la Dirección General de Promoción Social.. una
vez estudi'adas por sus respectivos servicios y uniéndose. a las
mismas certificación del acuerdo de concesión del crédito. Est&,.o;

certífícaciones haran consta.r tas condiciones de la operación
crediticia, especialmente en cuanto se refiere a tipo de interés,
pla7..0 y forma de amortizacIón y otras garantías. si es que rue
ran ofrecidas o exigidas.

Art. 39. Estas ayudas sólo pudran ser concedidas a quienes
se obliguen a practicar en el Centro de trabajo que se propon~

gan instalar su profesión u oficio, por su propio riesgo y sin
sujeción a contrato de trabajo ni relación jurídico-laboralcon
Empresa alguna. y ello aunque tengan bajo BU propia depen·
denda y al servicio dei centro autónomo de trabajo familiares.
socios o a.."$alariados que presten su trabajo en el mismo. siem~

pre que su número no· exceda de seis
Las ayudas y avales no podn'm referirse a préstamos de

cuantía superior a la de 150.000 pesetas, y el pla7,o de amorti~

zación no excederá de diez años.
Los solicitantes habran de iustificar su condición de tra

bajadores por cuenta ajena,
cuando el Centro de trabajO que pretenda crearse exija una

mayor inversión. podrá elevarse la cuantia máxima del prés
tamo a 300.000 pesetas. previo informe de la DelegacIón Provin·
cial de Trabajo.

Art. 40. El Patronato delega en la Dirección General de
Promoción Social, como Organo gestor. para que. en colaborá
eión con el Instituto de Crédito de las Cajas de Ahorro, esta
blezca las normas prácticas que regulen la concesión por las
mencionadas Cajas de préstamos que hayan de ser garantizados
o subvencionados por el Fondo Nacional.

Subsección 3.4 EmprMas de régimen asociativo laboral

Art. 41. La cantidad asignada en el capítUlo IV, grupo 2.'\
concepto 3<°, a). del Plan de Inversiones se destinará a la con~

cesión de ayudas de enseñanza, bolsas de viaje y compensaciones
de. salario de los trabajadores que para constituir una.Empresa
Asociativa Laboral o perteneciendo a ella. hayan de desempeñar
puestos en el Consejo de Administración, Gerencia, Fundación
Laboral y Organos de Gobierno o control social y precisen de
una formación específica, tanto profesional como 80CiaJ o téc
nica.

Las ayudas a ot-orgar podrán diversificarse del siguiente
modo:

a) Costo de la asistencia a ensefianzas o cursos de formap

ción social. cooperativa o técnica para trabajadores de < la Em
presa., con el límite máximo que para estas clases de ensefianza
señalan los artículos 21 y 46 de las ·presentes Normas.

b) costo de la. asistencia a ensefianzas, cursos, reuniones.
congresos o asambleas. en España o en el extranjero, para la
fonnación SOCIal, -gerencial o ejecutIva de los directivos o téc
nicos de las Empresas Asociativas Laborales, cuyos costos debe
rán guardar. la debida proporcIonalidad con lo establecido en
los articulos 21 y 46, que servirán de módulo.

c) Bolsas de viaje y compensación por pérdida de salarios,
para los trabajadores, directivos y técnicos de las Empresas Aso
ciativas Laborales, para la asistencia a las enseñanzas y accio
nes sefialadas en los apartados al y b' de este articulo, con el
límite máximo· de los salarios reales· y los costos oficiales del
transporte.

Art, 42. Las ayuda:, a esto!'> trabajadores por cuepta ajena,
autónomos y artesanos podrán ser concedidas en cuantia no
superior a 150.000 pesetas por trabajador, siempre que éstos. va
yan a. dedicarse a 'la misma actívidad productiva, constituyendo
entre sí cualqUier tipo de asociación o incorporándose a. uha
Empresa Asociativa Laboral ya existente. El número de traba
jadores asi asociados no podrá ser inferior a tres.

Cuando la actividad a que haya de dedicarse la nueva Em
presa exija 1ma mayor inversión para la creación de cada pues
to de trabajo, el Organo gestor podrá excepcionalmente proponer
la elevación a 300.000 pesetas de .la cifra· máxima que para
cada. trabajador· haya de ser concedida, previo informe de la
DelegacIón de. Trabajo y del GabInete Técnico del Patronato.

Art. 43. Las solIcitudes de estos préstamos, dirigidas al Pre
sidente del Patronato del Fondo Nacional de Protección al Tra~

bajo, se presentarán en las Delegaciones de Trabajo y éstas las
elevarán a la Dirección General de PromocIón Social, como Dr·
gano gestor,

A la solicitud se acompañarán los siguientes documentos:
1. Memoria que explique la motivación del préstamo.
2. Nombre. circunStancIas personales y calificación profe

sional de los t:mbajadores peticionarios.
3. Proyecto de Estatuto de la Empresa de régimen asociativo

que ha de adscribir a los trabajadores. peticionarios del crédito
y de la documentación complementaria que permita. conocer
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la. Ionue de oonstitueión, S1 se tratase de Wla Empresa ya
constituida, se acompo1iará copia de sus Estatutos.

4. Estudio económico de la Empresa para conocer sus ac
tiVidades y rendimientos. además del último balance, si estu
viera en funclonamiento.

5. Plan de amortización del crédito solicitado y garantias
ofrecidas.

6. Si los préstamos individuales solicitados por todos o parte
de los asociados se intentan aplicar a algún proyecto. de oorts
truocJ.6n. transtonnaclón o modernización, se aeompaful.rán pIs,.
nos, Memorias y presupuestos.

7. certificación que acredite la condición de traba.Jador por
cuenta 'ajena de cada. uno de los solicitantes.

Art. 44. se encomienda a la Dirección General. de Promo
ción Soc1al, que actuará como Organo gestor, la ejecueión de
los planes e instrucciones que previamente haya sometido a la
aprobación de la Presidencia del Patronato y la concesión de
las ayudas descritas en las Secc10nes l,a y 2.&, previodictam.en
del Gabinete TécD.1co del Patronato cuando se trate de «Asis
tencia Técnica» y «Préstamos a trabajadores que deseen ooJis..
tituirse en Empresas de régimen asOCiativo» con sujeCión 9. las
nonnas y directrices ~ue el propio Patronato hubiera acordado.

SEccIÓN 3." COOPERATIVISMO

Subsección 1.0. Difusión d.el cooperatwiSnw

Art. 45. Para dar cúmplímiento 8. 10 dispuesto en el apaI'-'
tll<1o e) de la Ley de 21 de julio de 1960. la cantldsd sslgnada
a difundir el eooperativismo se desth1ará a la. ooneesión de
becas, bOlsas de viaje y otras ayud... a los Intbajsdores que
permita su formación CO<JPe1'atlVa y técnica como d1I1gentes.
admbústradores y socios cooPeradores.

S8rán beneftc1arios los trabajadores y cooperadores que jus
Ullquen 1nteTés par recibir la formación citada, de acuerdo
con las ensefie.nzas. grados y organización docente que se es
tablecen en las presentes normas..

Art. 46. Las beCas que se otorguen serán de la siguiente
cuantía:

1. De hasta 2.500 pesetas para estudios de mic1ación.
2. De _ 7.500 pesetas para estudios de perfecclonamiento.
3. De _ 20.000 pesetas para estudios de especi~ón.

Indepeudientemente podrán concederse también bol... de
vIaje de cuantla variable, según las _dades del desp1_
miento. cuando la as1Btenda a cursos, estudios o Prácticas de
lienntnadas hayan de tener lugar fuera. de la. residencia (lel
solicitante.

El Patronato disPondrá asimIsmo la sslgnsc1ón de ot<as ayu-'
da.. sJernpre con cará<:ter lndlvldual, para llOlstlr a.! trabajsdor
o cooperador en 1& obtención de otros medios adecuados para
el mejor a:Pl'Ovechamiento de los estudios.

Art.~7. La8 becas y bolsaa de viaje se otorgarán para cur
sar los estu~os qUe se ajusten a alguna de las ensefianzas· y
grados siguientes:

Grado de iniciación, que se recibirá en cursos cuya dura~

ción minima será de seis días lectivos. con un mínimo de
veinte horas de clase.

Grado de perfeccionamIento, que se recibirá en cursos cuya
duración mínima será. de dieciocho días lectivos, con un Ii1Í~

nimo de sesenta horas de clase.
G<e<1o de eIIPEClallzaclón, que se recIbirá en cursoe _a

duraCión min1ma será de cincuenta. dias lectivos. con un mini
mo de doscientas horas de clase.

El Plan de Ensefianza se desarrollará en dos ramas d,1.teren·
ciadas: •

Cooperación general, que compreuderá las dlBclpUnas o¡ien
tadaa a eselarecer e inculcar en el educando la idea 1OClaJ. de
la coopersc1ón y abarcará 106 aspectos aoclológleos, eeonónúcoo.
jurídicos, blstóricoe y prácticos del cooperativismo.

Técnica empresarial cooperativa, que comprenderá Isa d1sc1
pliDa.s Que estudian las técniCR8 específicas adecuadas para la
mú e1leaz organiZación y realización de los fines <le las Coepe
rativas en todos los aspectos y para todas las tareas y puestos,
sean de trabajo o de dirección, que la peculiarldad de la em
presa. eoopera.tiva requiera.

Art. 48. También podrá otorgar el Patronato becas y bolsas
de Viaje, en su caso, para. cursar estudios en Centros de en
:ieñama plibl1cos o privados que desarrollen c:üSeiplinas re1&c1o
naQM con las materias cooperativas o que resultenproveohosas
en casos concretos en arden a la empresa. eooperativa para ¡os
trall&jsdores que as! lo acredIten en cada caso.

A tal electo, el Patronato recabará de 108 mentionadOB Oen·
u'os la ~una información; y, ffD· vist.a de ella, convocará

concursos de becas y bolsas de vlaje, en los casos necesarios,
para cursar en ellos las ensefianzas si se estimasen de lnteres
cooperativo.

También podrá otorgal estab mism~ ayudas el Patronato,
, bien previa convocatoria o a instancia del trabajador interesado
en ellas para asistencia a reuniones.. congresos, asambleas, cur
603 de conferencias u otros actos aná-logosen Espafia o en
el extranjero que tengan por ftna.lldad la dif'LL-'lión. fomento y
desarrollo del cooperativismo.

En todos estos casos la cuantía de las becas y bolsas de
viaje se determinará por el Patronato atendiendo a las cit~

cunstancles. procurando en todos ellos que guarden 1ft dehi<1a
proporcionalidad con lo establecido en el artículo 46, Que ser
virá de 'módulo.

Art. 49. Para nevar a cabo la difusión del eooperativismo
a que se refiere esta Subsección actuará como Organo gestor
del Patronato la Dirección General de Promoción Social. a
través de la Obra Sindical de Cooperación. y de acuerdo con
la8 atribuciones que a ér,ta confieren la Ley Y el IWg'lamentó
de Cooperación

Las enseñanzas recOgidas en esta· secc1ón serán llevadas a
cabo directamente por la Obra Sindical «cooperación», así como
por cuantas Instituciones colaboren con los Centros formativ&s
de la misma, y a. su propuesta figuren inscritas en el Registro
de centros difusores del CooperatiVismo que se organizará en
la Dirección General de Promoción Social.

La 1nscr1pctón· en el expresado registro se formalizad. por
acuerdo del Patronato. mediante el ()pOl.1.uno expedjente que.
ante la. Direcc:ión General de Promoción Social, se tramite. en
virtud· de la propuesta formulada por la Obra Sindical «Coope
raclóll)}; a la vista de las solicitudes presentadas ante la misma,
conforme a las condiciones y requisitos de la convocatoria apro
bada por el Patrona.to.

A la soUc1tud acompañarán una Memoria sobre la ensefianza.
~va o técnica qUe desarrolle la Institución solicitante.
en la que se acreditará:

1. NaturaleZa. del Centro o Institución.
2. Fines del mismo y actividades qUe qesarrolla.
3. Medios materiales y personales de que dispone.
4. Relación del profesorado. con ex:presión de ('speciali?..a~

ción y capacitación.
6. Medios didácticos que emplea.
6. Experiencias con que cuenta.

Cuando la Institución que trate de colaborar en la difusión
del Coo,perativ1.smo dependa oficialmente del Ministerio de Tra
bajo se considerará inscrita en el Registro de Centros cuando
su solieitud. que se presentará directamente en la Direcciúll
Genera.! de Promoción, sea SiProbada por ésta.

Arl. 50. La Obra Sindical cCooperaciÓID), como trámite pre
vio a su propuesta. podrá recabar del solicitante la.s modifica~

dones que procedan en las ·eondiciones de los Centros y pedir
cuantos infocmes precise del interesado o de otras Entidades o
Instltucl""es P1Iblicas o prlvsd....

Art. 51. La Dirección General de J?romoclón Soc1al convQo.
cará anualmente un Plan de becas y a:vudas para formación
cOoPerativa.

Los oentx()l3 inSCritos en el Registro, cuando deseen acudir
a dichas convocatorias deberáJ::J. presentar ante la Obra Sind.i·
cal· cCaopera,clón» la correspondiente solicitud, clirlgida. al Di
rector general de Promoción Social, relativa Ro los cursos con
cretos que se proPQIlgan celebrar, con la Memoria o proyecto
de las ensefianzas cooperativas o téc.nlcas: que el Centro 50h~

eitante pretenda desarrollM' en el 'Curso. de que se txate.

Art. 52. Recibida la anterior documentación. a la que Be
acompafiará el lnformede la Obra Sindical «Coopera.ción», la
Dirección GeneraJ. de Promoc1On Social. teniendo en cuenta. las
fechas de iniciación de los cursos, confeccionará el Plan de
cursos a 108 que babrá de atribu1r becas y ayudas. Que será
sometido a la a.probación del Patronato.

Art. ~. Las convocatorias, debidamente aprobadas por el
Orga,nogestor, contendrán todos los requisitos que deban reunir
los trabajadores solicitantes. así como determiliar las condlc1ont-s
dé las ayudas que se otorguen y del curso para. el que se con
cedau.

Art. 54. Al terminar un curso, el Oentro difusor elevará, al
Patronato una Memoria in:farmativa del desarrollo de aquél y
del a:proveohamiento de 108 becarios..

Art. 55. La Obra Sindical «CoQP€i'ación»:, en nomon; del P;l
tronato y por delega.c1ón. de la Dirección General de Promoclón
5001&1, como OrganQ· ger,tor, f"Xtendetá los oportl1n<lt"l d~plC1lna.~
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y hará las notificaciones a que hasa lugar a los destinatarios de
la8 becas y aYUdas otorgadas;

En los Centros depeu<Uentes oficialmente del Ministerio de
Trabajo, la Dirección General podrá realizar estas funciones
directamente.

Art 56. En todo caso podrá el Patronato reqU€1'Ü la RSi&
t€ncia de los órganos competentes de los Ministerios de Ed.u~

caci6n y Cien-cia, de Trabajo o de otros Departamentos para qUe
emitan su informe sobre la eficacia docente d-e loo cursos y
~p:rovecl1amiento de 108 becarios ~l Patronato.

Art. 57. El Patronato, y por su delegación el Organo gestor,
podrá inSJ)€ccionar 10B Centros difusores para comprobar la efec
tividad de la labor. Igualmente se establecerá la necesaria super
visión sobre las diversa."! formas de ayudas.

Subsección 2." Préstamos

Art. 56. A los efectos de la concesión de los' préstamos pre
vistos en el apartado c) del artículo 13 de la Ley -45/1960, de
21 de juI:l:o, se entenderán trabajadores los que tengan esta
consideración según la Ley de Contrato de Trabajo~ los traba·
jadores autónomos, según las normas vigentes, y los socios trabe.·
jactares de Cooperativas de producción, transformación o comer~

cialización. que tengan el carácte-r de protegidas a efectos ti&
cales.

Art. 59. La finalidad de los préstamos será permitir a, los
trabajadores las ventajas de la 8IOCiación cooperativa mediante
la ccmstituc1pn o impulso por aquéllos de las CooP'&ativa.s alu·
didas en el articulo anterior o su ingreso en las ya consti
tuídas. así como facilitar la aportación de los ya incorporados a
una de ellas

Art. 60. Los Préstamos se oonC€derán por plazo máximo de
diez años. El Patronato. a la vista de los informes emitidos y
de los qUe en cada. caso se proPOIlg&n, fij,BJ.'á el plazo de cada
oPeración, a.tendtendo a su finalidad concreta. garantias ofreci
das y posibilidad de e.mortización.

El importe máximo del préstamo será de 150.000 pesetas por
beneficiario, y podrán concederse sin interés o con un interés
máximo del 3 por 100 anual.

CUando la actiVidad de la Cooperativa exija lUla mayor ln
versión para la creación del puesto de trabajo a Que aspIre el tra.
bajador solicitante. la Comisión IV del Patronato, a propuesta
de¡ Organo gestor y con dictamen favorable del Gabinete Téc
nico. elevará 1& cuantía máxima de los préstamos a 300.000 pe..
setas.

Los préstamos deberán prant1Zarse mediante re8PODB&bU1dad.
personal mancomunada de la. 800108 de la Cooperativa. y

a) Hipoteca sobre los bienee muebles e inmuebles en el
dominio- de la Entidad.

bl HJpoteca sobre los blenea inmuebles de Jo¡¡ socios.
c) Póliza de seguro de amortización de todo riesgo.
d) Aval baneario.
el Aval de la Organlzaclón SIndical.
f) Cualquiera otra fonna de garantía admitida. en derecho.
TOdo ello aln ~tendtr las finalidades sociales perB<lgU!das

por la Ley. .

Art. 61. Las solicitudes de préstamos, dirigidas al, excelentí
simo señor Presidente del Patronato. se presentaráti directa·
mente o por medio de cualq;uJer Organismo o Entidad ala
Obra Sindical «Coo¡¡e<aclólU>. que 1... elevará a la DIrección
General de Promoción Social. como Organo gestor.

A la solicitud se acompatladn los s1gUlentes documentos:
1. Memoria que expUque 1& motivación del préstamo.
2. Nombre y calltl"",,lón profeolonal de los trabajadores be

neficiarloa.
3. JI! proyecto de Estatutos de la llocleda.d Coo_tlva a

que han de __$O 1011I _0,1_ petl<l10lUll".... del oré-
dito Y de documen_ón complementarla que permjia __
la forma de _tuclón. SI .. _ lIe lUI& Entidad ya _
tltulda. se aoompiláíará copla de !<Jo __ apr<>bades.

4. Estudio 0CQIlÓDl!C0 de la e_3Mva para conocer sus
aot.1vidades y -rend1m.iento. además del balance. si estuviera en
tunclonamlento.

ó. Plan de amort\r.aclón del crédito soUclta.<lo y g..-antlas
ofrec1d.u.

6. 81 1011I préatamoo IndiViduales solicitados por todos o parte
de loo -os dé lII1& COoperativa lO _ aplicar a ÑIIl1U
_ de~__ o """"emJzaelim. ..
aoomp¡¡liaJr{m. planos, _or.l,. "1 _ ...... de la <>llra.

7. Ce11tI:tleaclón dé __ al tXIl'rlente del _ de cuotas
a la Mutu&Ildad Apatla o LaIIoral c"..wpondlenl:e.

8. Loe dimU ............... oportunos aportar por 1011I
soUcitantes en apoyo de su preÍ¡enalón.

9. Los datos o documentos complementarios que posterior
mente les fueran requeridos por la Obra Sindical «Cooperación».
el Organo gestor oel Patronato.

Art. 62. La solicitud y demás documentos aludidos se pre-
sentarán en la Jefatura ProvIncial de la Obra Sindical «COO
peración», quien los elevará a la Jefatura Nacional acompañados
de los' correspondientes informes.

La Jefatura Nacional, con los dictámenes e ínformaciones
que considere precisos. remitirá los expediente-s a la Dirección
General de Promoción SOcial. la cual los elevará al Patronato
con las propuestas que resulten opoctunas.

Art. 63. El Gabinete Técnico del Patronato emitirá su dic
tamen, que se unirá al expediente, y la Secretaria del Patronato
In remitirá a la Comisión IV, sometiéndose a continuación, pre
vía toma de razón de la Intervención Delegada. a la aprobación
de la Presidencia.

En todos los trámites de traSlado e ínforme señalados en los
artículos 61 a 63 se observarán, rigurosamente los plazos esta..
blecidos por loo artículos 75 y 86 de la ~y de Procedimiento
AdIninistrativo. La Comisión IV del Patronato celebrará relIDiótl
al menos una vez al mes.

Art. 64. Concedido el préstamo se devolverá el expediente
a la Jefatura Nacional de la Obra Sindical «Cooperación» para
que, en nombre del Patronato, proceda a formalizar los 0011

tratos correspondientes, debidamente autoriZados.
La Obra Sindleal eomunicará a la Dirección General de

Promoción 80cialla fecha en que haya de tener lugar la entrega
de los préstamos a loo bene1lcla.rios con un mínimo de diez días
de antelación a la citada fecha de entrega.

La- obra Sindical «Cooperación» reintegrará al Tesoro sin de
mora alguna, a favor del Fondo, las cantidades que perciba por
amortización o intereses de 106 préStamos que hUbiere otorgado
el Patronato.

CAP:ITIJW V

Enseñanza.... de seguridad en el trabajo y prevención
de accidentes

Art. 65. Se establecen para estas ensefianzas las siguientes
clases de ayudas:

a) Becas para la formación de expertos de la Seguridad en
el Trabajo y Prevención de Accidentes.

b) Becas para Instructores. '
e) Bolsas de viaje para asistencia a los cursos,

. d) Ayudas consistentes en el importe de libros e instru
mentos ]Jedagógicos destInados a la realiZación de los cursos.

Art. 66. Serán Organo gestor de estas ayudas las Direccio
nes Generales de Seguridad Social Y de Trabajo.

Art. 61. El Organo gestor oonfeccíon9l"á un Plan Genera.!
de los curS06 que hayan de celebrarse durante el afio, con el
fin de iInparlír las enseñanzas siguientes:

a,) Cursos superiores para exPertos, con duración no in
ferior a cuarenta días y máxin'Io de veinte participantes.

b) Cursos pal'Q. Instructores, con duración nó inferior a un
mes y máx.lmo de veinticinco parti'tipantes.

c) Cursos-campa.fia de diVUlgación. 00Il duración no inferior
a diez días y máxitno de cuarenta participantes.

El Plan Oen.eraJpropuesto por el Organo gestor será &O

metidQ a la aprobación de la Presidencia del Patronato, con el
dictamen previo del Gabinete Técnioo del mismo. Una vez obte
nida esta aprobación. !a 'tramitación de los expedIentes de ayuda
se ajustará al procedimiento que se señala en los artículos
siguientes:

Art. 68. Podrán concurrIr a la convocatoria que para la
organización de estos cursos publiC8J'á el Organo gestor:

a) Entl<ladea oficiales.
bl EnIJld_ geol:ooa8 de la seguridad Socla.!.
c) BntidaGles sindicales.
d) Mutua1idaEles patronales y Empresas, as! como las oro

ganizaciones depen4'1entes de unas Y' otras que por sus carac
terísticas puedan desa.rrollar la labOr que se proyecta.

Art. 61. 'Las proposWiones que formulen al Organo de Go
bierno cualquiera de 188 Entidades. Mutualidades, Empresas y
orpnjzaciones citadas en el' articulo anterior contendrán. alm_ lea slgWentes datos:

1. Naturaleza del proponente. fines del mismo y activida-.
des que, desarrQ11a.

2.' Estudio téen1eo de las eara.cterlsticasde los cursos y pro
gramu a ¡regtllr.
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3. Calendario de los cursos, con indlcací6n de las fechas y
localidades en que hayan de celebrarse.

4. .Locales e instala.ciones de que se dispone al efecto.
5. Número 'de trabajadores participantes y procedlmlent,Q

,seguido para su selección.
6. Nombre y calificación profesional del profesorado.
7. Importe total de cada uno de los cursos. y coste de la

beca individual para la asistencia a los mismos, distinguiendo
las diferentes partidas que la oompongan.

Art. 70. Las solicitudes recibidas en el Organo gestor se
elevarán al Pwtronato con el correspondiente informe y la pro
puesta de a,djudicación de ayuda. en su caso.

Art. 71. Al terminar cada curso la Entidad organizadora
del mismo elevara al Patronato. a través del Organo gestor,
una memoria informativa del desarrollo del mismo y del apr<l
vechamiento de los alumnos.

Art. 72. El Patronato y, por ~legación suya, el Organo ges"
tor podráncotnproba!' en todo montento la efectividad de la
labor que realicen las Entidades que impartan enseñanzas aten~

didas por aquél con los medio,<; eoonómicos de que se, trata en
el preSf>nte capítulo.

CAPITULO VI

Inversiones sinp-revisión especifica

Art. 73. La asignación correspondiente al concepto únioo
del capítulo VI, para «Inversiones sin previsión especifica», po
drá ser aplicada a ayudas en forma de subvenciones o présta
mos comprendidos en alguno de los siguientes casos:

1. Todas las ayudas previstas en el presente Plan de Inver·
.siones podrán ser concedidas al amparo del concepto de «Pro
tección al Trabajo», aunque el beneficiario no reúna. alguno de
los reqUisitds establecidos para su 'concesión, o bien cuandQ se
hallen agotadas las dotaciones'de los respectivos eon.ce¡ptoB del
citado Plan, siempre que, en ambos supuestos, concurran ctr..
cunstancias que. a juicio del Organo gestor. hagan urgente la
ayuda en casos de grave necesidad social.

2. También podrán otorgarse, al amparo de este concepto,
las ayudas establecidas en las Normas Generales del Presente
Plan de Inversiones, Sllplementando su cuantía en un importe
que no exceda del total de la p!'eVista en el capitulo corres
pondiente. En estos casos, el beneficiario deberá reunir todos
los requlsitQ8 exigidas para la. conc&i6il de la ayuda típics. de
que se tta.te y habrán de concurrir las c.ircunstanclas de urgen
cia por grave necesida(l social.

3,. Se comprenden en este concepto ayudas espec1a.le8 o ¡

extr&or<1inarlas no configuradas'en las Normas Generales Que
por derivar de planes de ayuda acordados por el Consejo de
Ministros, o por sus caracteristicas de urgencia y gravedad social
y por tratarse de concesión por una sola vez, no requ!en\tt regu. '
lación de carácter general.

4. !Podrá el Pr.es1dente autoriZar los gastos que sean nece
sarios para haeer v1ables y efectivas las ayudas esta.blecidas en
las Normas Generales de a.plicación del Plan de Inversiones,

. roncediendo dmantc el periodo de tramitación del expediente or~

dinfLrio, en conoopto de anticipo con cargo al cwp{tulo VI del
Plan, las cantidades necesarias.

5. Podrán concederse con cario s. este capitulo 188 ayudas
que, disponga la Presidencia, con destino a prestaciones de serví·
cios de asistencia social a los traba.jaoores para procurar el
acceso a las ayudas del Fondo establec1tlas en las presentes Nor
mas; como igualmente aquellas otras que con carácter experi
mental -Para sU calificación como ayudas ordinarias en Planes
de InversUm futuros- se otorguen s. los trabajadores con posi
bilidades laborales disminuidas como consecuencl.a de 1ncapa..ci
dad profesional o de otro orden, inadaptación social o integración
en ái"eas ~ográflcas o sectores laborales deprimidos.

Art. 74. ' Los expedientes de coneesJón de las ayudaa previstas
en este ealJftulo .se iniciarán a solicitud de los interesados o por
·propia iniciativa de la Presidencia y a propuesta de la Secre
t.ar:fa del Patllonato, que será el Organo gestor de lasIll1smaa.

La resolución compete a la Presi-Qencia, dando cuenta a la
Com1si6n Permanente en la reunión inmediata a su concesión.

Art. 7'5. La. justificación del gasto de las ayudas previstas' en
este capitulo qUe a,dopten la forma de subvención o de préstamo
se llevará a cabo en la forma prevista para las ayudas tipicas
slml1ares en los 6V-puestos de los números 1 y 2 del articulo 73,
y en la !forma que f>.n cada caso se determine en la resolución
correspondiente, en todos los demás casos

e APITtJLQ Vil

Gran invalid~~ dI" degos por a('ddf':nte de trabajo

Art. 76. El Patronato del Fondo NaCIOnal de Protección al
Trabajo satisfará el impOrte de los complemento.<>; de renta por
gran invalidez, provocada por pérdida total de la Visión, a que
se refiere el número 2 del articulo segundo del Decreto de 5 de
junIo de 1963.

Art. 77. El pago de las subvenciones mencionadas en el al"
tículo anterior se librará trimestralmente a faVor del Instituto
Nacional de Previsión, contra certificación expedida por el mi&
mo. comprensiva de las cantidades que durante cada uno de los
mencionados períodos hubiera satisfecho por tal concepto.

NORMAS COMUNES

Art. 78. Para la gestión de las ayudas en el ámbito provin
cial, las Delegaciones de Trabajo actuarán los cometidos que les
confieran las instrucciones qu.e a tal efecto se dicten por los
centros directivos del Ministerio de Trabajo, como Organos ges~

tares del Patronato; Las citadas Delegaciones difundirán o im
pulsarán laaceión de protección al trabajo y realizarán las ins
pecciones Que se les encomienden. emitiendo los correspondientes
informes.

Art. 79. La vigílancia de la correcta apllcac1ón de las ayudas
.se llevará a cabo, a iniciativa de la Presidencia del Patronato y
de l08OrganOS gestores, por la Inspec<:!ón de Trabajo. en la
forma. que determine el Ministerio de Trabajo.

Art. 80, Las disposiciones qUe en desarrollo de las presen·
tes Normas hayan de dictarse por los Organos gestores para
hacer pooible el cumplimiento de los fines a que están desti
nadas las asudas, así como para su asignación individual, ha
brá.n de adQPtarse prevta audienCia del' Patronato o a propuesta
de éste.

A tal efecto, los proyectos correspondientes serán remitidos
a. la secretaria del, Patronato, que, con informe del Gabinete
TéCnico, formula.rá ante la Presidencia la pertinente propuesta.

Art. 81. Todas las convocatorias para la asignación concreta
de becas o de cualquiera otra forma: de ayuda, préstamo o an·
t1eipÓS con cargo .alFondo se realizarán en nombre del Patro-
nato del Fondo Nacional de Protección al Trabajo.

Art. 82. El Patronato podrá delegar en los Organos gestores,
Entidades colaboradoras o Centros que designe o apruebe; la
ejecución de los servicios o- funciones que estime convenientes.
actuando taJes organ06 y Entidades con las instrucctones y d1~

rectrlces que el 'mismo sefiale, rindiendo cuenta de su gestión
en la forma que por aquél se ordene.

Art. sao 16 PresIdencia, oído el Gabinete Técnico y a. pro
puesta d.el 8ecreta.r1o, podrá modificar los planes de amortiza-
c16n de los préstamos que se concedan conforme a las presente8
Normas, siempre que estas mocUficac1ones no supongan amplia
ción de los límites máximos en la duración de los mismos.

Art. 84. El Pr€S1dente del Patronato autorizará el gasto que
se derive del otorga.m1ento de las ayudaa. El Ministerio de
Hacienda determinará la. forma. de efectuar los pagos. conforme
a 10 establecido en el DecTeto de 29 de diciembre de 1960.

Art. 86. En el caso de Que. no obstante haberse otorgado
las ayudas de conformidad con el Plan de Inversiones y las
Normas Generales o Instrucciones para su aplicación, queda
ran fond.os sin aplicación previsible dentro de determinados
conceptos o grupos del cltado Plan, el Ministro-Presidente podrá
autorizar la transferencia de la totalidad o parte de esos re
manentes de fondos para dotar otros conceptos comprendidos
dentro del' mismo capitulo del Plan. Cuando las transferencias
hayan de producirse para dotar conceptos comprendid08 en di&
tintos capítulos, la autorización del Ministro-Presidente se pro
duclrá, en su C8$0. a propuesta del Pleno del Patronato y previo
informe de la Intervención-Delegada de Hacienda. en el mismo.

Art. 86. se faculta ..1 Minlstro de Tra.b..jo, Presl<lente del
Patronato, para. determinar por Orden ministerial las Normas o
lil6trucciones de aplicación del Plan de Inversiones relativaa
a las ayuda6 qué' estime procedente establecer. reguladoras de
las ayudas y Organos gestores necesarios 'para la aplicación de
1... a.sIgnactoneo comprendldas en el ca.p1tulo VI, grupo ílnico,
con_to únlco.


